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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buciones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Munícipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal,

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del Proyecto

"Combatiendo la Del¡ncuencia y Drogadicción en Las Turbinas", Decreto ALC, No 2894 (31/10/2018).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a en el marco del Convenio de

Transferenc¡as de Recursos, As¡gnac¡ón Fondos de Terceros 114.05.96.050.003.

4.- El Memo No 269 (2210312019), enviado por el Director de SECPLA, mediante el cual

solic¡ta autorizar la contratación a honorarios de la persona que se menciona por prestación de

servicios profesionales en el Proyecto Combatiendo la Delincuencia y Drogadicción en Las Turbinas.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona por prestación de servicios

profesionales de Coordinador de Proyecto Fondo Nacional de Seguridad Pública "Nuestros Espacios

Más Seguros y Proteg¡dos en lás Turbinas", en el marco del Proyecto denominado Combat¡endo la

Delincuenc¡a y Drogad¡cción en Las Turbinas, según el sigu¡ente detalle:

No NOfI,IBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Térm¡no

1 Rodrigo Esteban Liebsch Contreras 14.092.283-8 450.000.- ru03l2ot9 3U07l2019

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Secretaría Comunal de
Planificación.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Secretaría Comunal de Planificación, sin que esto impl¡que

una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.
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